
CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali 31 de enero de 2023, la 
suscrita secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De Cali - 
Valle, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada 
y a favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de la siguiente 
manera: 

 
Agencias en derecho $200.000.oo 

Caución  $148.812.oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS $348.812.oo 
 
 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 
SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Proceso:   Restitución de Bien Inmueble Arrendado  
Radicación:   760014003003-2021-00847-00  
Demandante:  Flower Pizarro Barrios  
Demandado:  Alberto Cabezas Riveros 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los cuales se 
encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el artículo 
366 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: APROBAR en la suma de $348.812.oo la liquidación de costas 
realizadas por la secretaria del juzgado. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
Cm 
 

 



Firmado Por:

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali 31 de enero de 2023, la 
suscrita secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De Cali - 
Valle, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada 
y a favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de la siguiente 
manera: 
 

 
Agencias en derecho $500.000.oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS $500.000.oo 
 
 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 
SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, siete (07) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Proceso:   Ejecutivo (Mínima Cuantía). 
Radicación:   2021-00917-00. 
Demandante:  Coprocenva Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“COPROCENVA” 
Demandado:  Leonardo Pérez Naranjo. 
 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los cuales se 
encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el artículo 
366 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: APROBAR en la suma de $500.000.oo la liquidación de costas realizada 
por la secretaria del juzgado. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
Cm 
 

 



Firmado Por:

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto  
 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Proceso:   Ejecutivo con Garantía Real  
Radicación:   2022-00330-00  
Demandante:  Fondo Nacional de Ahorro “Carlos Lleras Restrepo”  
Demandados:  Miranda Pérez Karen y Juan Carlos Toro Giraldo 
 
Teniendo en cuenta que mediante Auto No. 2868 de primero (01) de diciembre 
de dos mil veintitrés (2023) se ordenó el retiro de la demanda, este Juzgado 
ordena:  
 

RESUELVE: 

  
UNICO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 

 
 
Cm 

 

Firmado Por:

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali 31 de enero de 2023, la 
suscrita secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De Cali - 
Valle, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada 
y a favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de la siguiente 
manera: 

 
Agencias en derecho $700.000.oo 

Mensajería Constancia Notificación  $18.000.oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS $718.000.oo 
 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 
SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Proceso:   Ejecutivo (Mínima Cuantía).  
Radicación:   2022-00407-00.  
Demandante:  Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito –  
    Coophumana.  
Demandado:  Martín Migdonio Casanova García 
 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los cuales se 
encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el artículo 
366 del C.G.P., el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
ÚNICO: APROBAR en la suma de $718.000.oo, liquidación de costas, realizadas 
por la secretaria del juzgado. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
Cm 
 



 2

 

Firmado Por:

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto  
 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Proceso:   Ejecutivo Singular  
Radicación:   2022-00506-00  
Demandante:  Cooperativa de Aporte y Crédito Prosperar 

COOPROSPERA  
Demandada:  Aura Marina Suarez Velandia 
 
 
Teniendo en cuenta que mediante Auto No. 2869 de primero (01) de diciembre 
de dos mil veintitrés (2023) se ordenó el retiro de la demanda, este Juzgado 
ordena:  
 

RESUELVE: 

  
UNICO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los 
libros respectivos. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 

 
 
Cm 
 

 

Firmado Por:

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali 31 de enero de 2023, la 
suscrita secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De Cali - 
Valle, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada 
y a favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de la siguiente 
manera: 

 
Agencias en derecho $2.700.000.oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS $2.700.000.oo 
 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 
SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Proceso:   Ejecutivo (Menor Cuantía).  
Radicación:   2022-00558-00  
Demandante:  Banco de Bogotá  
Demandada:  Arlintong Andrés Ruiz Restrepo 
 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los cuales se 
encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el artículo 
366 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR en la suma de $2.700.000.oo la liquidación de costas 
realizadas por la secretaria del juzgado. 
 
SEGUNDO: GLOSESE a los autos para que obre y conste la liquidación de 
crédito aportada por la parte demandante, para ser tenida en cuenta en su 
momento procesal oportuno. 
 
 
Notifíquese, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
Cm 
 



 2

 

Firmado Por:

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali 31 de enero de 2023, la 
suscrita secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De Cali - 
Valle, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada 
y a favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de la siguiente 
manera: 

 
Agencias en derecho $2.800.000.oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS $2.800.000.oo 
 
 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 
SECRETARIA 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Proceso:   Ejecutivo Singular  
Radicación:  2022-00564-00.  
Demandante:  Banco de Occidente  
Demandado:  Julio Roberto Ferro Saray 
 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los cuales se 
encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el artículo 
366 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR en la suma de $2.800.000.oo la liquidación de costas 
realizada por la secretaria del juzgado. 
 
SEGUNDO: GLOSESE a los autos para que obre y conste la liquidación de 
crédito aportada por la parte demandante, para ser tenida en cuenta en su 
momento procesal oportuno. 
 
Notifíquese, 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
Cm 
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Firmado Por:

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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